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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA

Edicto de 13 de marzo de 2014, del Juzgado de Primera instancia núm. tres de Almería (antiguo 
Mixto núm. cinco), dimanante de procedimiento verbal núm. 2312/2009. (PP. 1612/2014).

NiG: 0401342c20090018039.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 2312/2009. Negociado: tV.
Sobre: tráfico.
de: consorcio de compensación de Seguros.
contra: Mohamed Benziane.

E d i c t o

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 2312/2009 seguido a instancia de consorcio de 
compensación de Seguros frente a Mohamed Benziane se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo 
tenor literal es el siguiente:

SENtENciA NúM. 147/2010

En la ciudad de Almería, a diecinueve de noviembre de 2010.
Vistos por el ilmo. Sr. don Jesús Miguel Hernández columna, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 

instancia núm. tres de los de esta ciudad, los autos de juicio verbal seguidos en este Juzgado y registrados bajo 
el número 1312/09, a instancias de consorcio de compensación de Seguros, representado y asistido del Sr. 
Letrado del Estado, contra don Mohamed Benziane, en situación de rebeldía procesal, sobre reclamación de 
cantidad.

F A L L o

Que estimando la demanda interpuesta por el consorcio de compensación de Seguros, representado 
y asistido del Sr. Letrado del Estado, contra don Mohamed Benziane, debo condenar y condeno al demandado 
a pagar a la demandante la suma de setecientos trece euros y setenta y cinco céntimos (713,75 €), más 
los intereses señalados en el fundamento cuarto de la presente Resolución, con imposición de las costas al 
demandado.

Y encontrándose dicho demandado, Mohamed Benziane, en paradero desconocido, se expide el presente 
a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Almería, a trece de marzo de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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